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Consejo Rector Patronato Monte del Pilar 

Sesión extraordinaria de 11 de diciembre de 2024 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 
CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MONTE DEL PILAR 

CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
En Majadahonda, siendo las 11:30 h del día 11 de diciembre de 2024, se reúne en primera 
convocatoria el Consejo Rector del Patronato Monte del Pilar, con la asistencia de los siguientes 
miembros: 
 
 
PRESIDENTA:  Dª. Mª Dolores Moreno Molino. 
 
VICEPRESIDENTA:  Dª. Laura Romero Vaquero. 

 
VOCALES:  

 
1. D. Diego López del Hierro (concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos) 
2. D. Raúl Terrón Fernández (concejal delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras e 

Infraestructuras). 
3. Dª. Raquel Monedero Lázaro (concejala delegada de Educación) 
4. Dª. Nuria María Verónica Wilde Puigvert (concejala delegada de Cultura) 
5. D. Ignacio Silván González (representante grupo municipal PP) 
6. D.  Federico Fernández de la Puente Isusi (representante grupo municipal VOX) 
7. Dª. Elisa Piñana Pereira (en sustitución del representante grupo municipal PSOE) 
8. D. Carlos Bonet Pelegay (en sustitución del representante del grupo municipal Vecinos por 

Majadahonda). 
9. D. José Manuel Cantarero Bandrés (representante antiguos propietarios) 
10. D. Roberto Rodríguez-Solano Suárez (representante ETSI Montes) 
11. D. Álvaro Garnica Sainz de los Terreros (representante de la Asociación de 

Urbanizaciones) 
12. D. Pablo Urivelarrea García (representante de AMPAS). 
 
SECRETARIA:  Dª. Mª Celia Alcalá Gómez. 

 
INTERVENTORA:  Dª. Victoria Eugenia Valle Núñez. 
 
Asisten igualmente a la sesión Dª. Luisa Elena Benítez Sánchez (administrativa del Patronato) 
y Dª. Jessica Garzón Cabello (auxiliar administrativo del Patronato) 
 
Excusa su asistencia D. Santiago de Benito Díaz, representante del grupo municipal 

Vecinos por Majadahonda, pero asiste en este caso, con voz, pero sin voto, D. Carlos Bonet 

Pelegay. 

 

Comprobado que existe quorum suficiente, la Secretaria da lectura al primer punto del orden 

del día. 
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Consejo Rector Patronato Monte del Pilar 

Sesión extraordinaria de 11 de diciembre de 2024 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE 
LA SESIÓN 
 

La Sra. Presidenta indica a los Sres. Patronos que, tal y como figuraba en el acta de la sesión 
ordinaria del 9 de octubre del 2023, donde se aprobaba el régimen de sesiones del Consejo 
Rector para el periodo comprendido entre el año 2024 y el 2027, quedó fijada para el día 11 de 
diciembre la celebración del último Consejo Rector del año 2024.  
 
Como todos los Patronos saben, para cumplir con los plazos legalmente establecidos, el envío 
de la convocatoria, así como del resto de la documentación, debe producirse con al menos 5 
días hábiles de antelación a la fecha de celebración del Consejo. Al no haberse tenido en cuenta 
el día 6 de diciembre, a efectos de cómputo de plazos, se ha tenido que convocar esta sesión 
con carácter extraordinario al no poder cumplir con la antelación necesaria anteriormente 
mencionada.  
 
Sometido el asunto a votación se ACUERDA por unanimidad ratificar el carácter extraordinario 
y urgente de la convocatoria. 
 
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ANTERIOR SESIÓN DEL CONSEJO RECTOR 

Sometido el asunto a votación, se APRUEBA por unanimidad el acta del Consejo Rector del 26 
de septiembre de 2024. 
 

3. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA PRESIDENCIA DEL 
PATRONATO ENTRE EL 16 DE SEPTIEMBRE Y EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

Los señores Patronos han tenido acceso a las resoluciones dictadas por la Presidenta del 
Patronato donde se puede observar que, además de las resoluciones habituales de nóminas, 
seguros sociales y facturas, hay unas resoluciones referentes al cambio de entidad bancaria y 
la contratación de administrativo por proceso de estabilización. 
 
El Consejo Rector se da por enterado. 
 
 
4. DAR CUENTA DE LOS INFORMES SOBRE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS 

EMPRESAS CONTRATADAS POR EL PATRONATO, CORRESPONDIENTES AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2024 
 

La Sra. Presidenta manifiesta que los Sres. Patronos han tenido acceso previo a la celebración 
del presente Consejo Rector, a la documentación relativa a los informes de los servicios 
prestados por las empresas contratadas durante el tercer trimestre de 2024. 
 
El Consejo Rector se da por enterado. 
 
5. DAR CUENTA DE LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS 

SRES. PATRONOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO RECTOR 
 

La Sra. Presidenta, dice que los Sres. Patronos han recibido con anterioridad a la celebración 
del presente Consejo Rector las respuestas emitidas en relación a las preguntas formuladas en 
el anterior Consejo. 
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Consejo Rector Patronato Monte del Pilar 

Sesión extraordinaria de 11 de diciembre de 2024 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Toma la palabra el Sr. Carlos Bonet Pelegay, en sustitución del representante del grupo 
municipal Vecinos por Majadahonda, preguntando por el tema de las obras de la Casa del 
Pastor. 
 
La Sra. Presidenta le informa que las obras tendrán lugar a la mayor brevedad posible y que 
los señores Patronos serán informados en tiempo y forma. 
 
A continuación, toma la palabra la Sra. Elisa Piñana Pereira, en sustitución del representante 
del grupo municipal PSOE, preguntando por la moción aprobada el pasado mes de octubre que 
afectaba al Monte del Pilar. 
 
La Sra. Presidenta le responde que, al ser una moción reciente, aún no se ha avanzado en la 
misma pero que se informará a los Sres. Patronos cuando se produzcan actuaciones. 
 
A continuación, interviene el Sr. Federico Fernández de la Puente Isusi, representante del grupo 
municipal VOX, preguntando acerca del estado de unas vallas que se encuentran rotas y caídas 
sobre los caminos del Monte.  
 
La Sra. Vicepresidenta explica que se han recibido varias incidencias sobre esta cuestión pero 
que se ha podido comprobar que pertenecen al término municipal de Pozuelo de Alarcón. 
 
El Sr. Federico Fernández de la Puente Isusi pregunta también si se ha planteado la posibilidad 
de tener una reunión conjunta con los tres municipios que gestionan y mantienen el Monte para 
tratar temas de interés general tales como los jabalíes o la procesionaria. 
 
La Sra. Vicepresidenta le informa que ya habido conversaciones previas con los otros dos 
municipios que gestionan el Monte y, de hecho, se tenía prevista una reunión este verano que 
finalmente no pudo llevarse a cabo, se tiene intención de retomar de nuevo esas 
conversaciones para poder fijar una nueva fecha de reunión. 
 
Por último, interviene el Sr. José Manuel Cantarero Bandrés, representante de antiguos 
propietarios, ratificando las afirmaciones de la señora Vicepresidenta en cuanto al tema de las 
vallas rotas y caídas en los caminos que pertenecen a Pozuelo. 
 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:42 h.  

  

Vº Bº 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

Dª. M.ª Dolores Moreno Molinos Dª. María Celia Alcalá Gómez  
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